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Esta Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social Los Reyes-La Paz, Órgano Operativo del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, establecido en la fracción XIV del 
artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con fundamento en los artículos 1o, 8o, 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 31, primer párrafo, 
fracción IV, 90 y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o, primer 
párrafo, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 5o y 14, primer párrafo, fracciones II y III, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 3, 4, 5, 5 A, 6, primer párrafo, fracción I, 9, segundo párrafo, 11, 12, 15, 
primer párrafo, fracciones I, II, III, IV, VII y VIII, y último párrafo, 15 A, 27, 38, 39, 70, 71, 72, 73, 74, 105, 106, 107, 108, 146, 
147, 148, 167, 168, 211, 212, 251, primer párrafo, fracciones I, IV, VII, X, XII, XV y XXXVIII, 251 A, 270 y 271, 286 L, 286 M y 
286 N, de la Ley del Seguro Social; 2o, primer párrafo, fracciones I y III, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente; 
1o, 2o, primer párrafo fracción II y segundo párrafo, 10, 12, 13, 17-C, 17-D, 17-I, 19, 33, 38, 134, primer párrafo, fracción I y 
135, del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria; 1 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 1, 
primer párrafo, fracción V, 2, primer párrafo, fracción IX, 18, 178, 179, 180, 181 y 182, del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización;  1, 2, primer párrafo, fracción VI, 
inciso b), 4, 142, primer párrafo, fracción II, 149, 150, primer párrafo, fracciones VI, VII, VIII, XIII, XX y XXVIII, 152 y 155, 
primer párrafo, fracción XIV, párrafos primero y segundo, inciso b), párrafos primero y segundo del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le informa, que una vez revisada y validada la Corrección Patronal que al amparo del 
Folio  de  Corrección  número  1583/CE/2024/0016s,  usted   entregó  en  esta  Subdelegación  el 04  de  febrero  de 2025, 
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se hace de su conocimiento el cierre del trámite de la corrección, la cual ha sido revisada y validada, de conformidad con lo 
siguiente: 

“De la revisión a los datos registrados en las cédulas de corrección y papeles de trabajo derivados de la 
documentación e información presentada  ante esta Subdelegación con fecha  04 de enero de 2025, por el patrón o sujeto 
obligado, como soporte de la corrección, junto con los comprobantes de pago y movimientos afiliatorios resultantes de 
la misma, se concluye que el patrón o sujeto obligado ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social de conformidad con lo establecido en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos por el periodo y registro  patronal 
que se indica a continuación: 

Registros  Patronales regularizados:M62 42281 10 4 

Periodo regularizado: Del 01 de agosto de 2021 al 31 de enero de 2024 

Asimismo, se le informa que conforme a lo establecido en los artículos 150, primer párrafo, fracción XIII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 173 y 182, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, no será usted motivo de visita 
domiciliaria por los Registros  Patronales y el periodo antes señalado. 

El no ejercicio de las facultades Institucionales, queda condicionado a que la autodeterminación de cuotas se hubiera 
efectuado conforme a la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos aplicables y que la documentación o información 
proporcionada  fuera correcta o estuviera completa; o bien, que posteriormente a la Corrección Patronal, no medie 
denuncia expresa de alguna persona trabajadora en su contra o se comprobara que el patrón o sujeto obligado 
proporcionó información o documentación falsa; en caso afirmativo, el Instituto podrá en cualquier tiempo ejercer sus 
facultades de comprobación y fiscalización, establecidas en el artículo 251, fracción XV, de la Ley del Seguro Social, en 
relación con el artículo 181 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, pudiendo dar aviso a las autoridades competentes en el caso de configurarse algún 
ilícito. 

Notifíquese el presente oficio, de conformidad con los artículos 286 M, de la Ley del Seguro Social; 134, primer párrafo, 
fracción I y 135, del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria a la Ley acorde a los artículos 9, segundo 
párrafo y 271 de la Ley del Seguro Social. 

Atentamente 
Seguridad y Solidaridad Social 
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El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente amparada por un certificado 
vigente a la fecha de la emisión, de conformidad con los artículos 17-D, tercero y décimo párrafos y 38, párrafos primero, fracción V, 
tercero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación vigente, de aplicación supletoria en términos de los artículos 9, párrafo 
segundo y 271 de la Ley del Seguro Social. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I y 38, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la integridad y 
autoría del presente documento se podrá comprobar mediante el código de respuesta rápida (código QR) contenido en el mismo, 
usando un software que permita leer dicho código de barras bidimensional, o a través de la página electrónica 
www.imss.gob.mx/buzonimss/documentos, conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270219/95.P.DIR, de 27 de febrero de 2019 y 
ACDO.AS2.HCT.240620/171.P.DIR, de 24 de junio de 2020, emitidos por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2019 y 9 de julio de 2020, respectivamente. 
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